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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Cali, diez (10) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega escrito por parte de apoderado del demandado JHON FREDDY 

VASQUEZ RAMIREZ, en el que realiza solicitud de fijar caución con el objeto 

de levantar la medida de impedimento para salida del país. El despacho 

esgrime la necesidad de que previo a resolver sobre dicha solicitud 

requiérase a las partes para que presenten nueva liquidación de crédito. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR a los autos el anterior escrito y sus anexos para 

que obren y consten.  

SEGUNDO. REQUERIR a las partes para que presenten nueva liquidación 

de crédito.  

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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Laura Andrea Marin Rivera

Juez
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